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SEMARNAT _‘ SUBSECRETARjA E GESTIÓN "‘7 .

. --PARA LA PROTECCION AMBIENTAL\ JÉSÏETARIA DE Dirección General-de Gestión Integral de MaterialesO AMBIENTE . . .Y RE URSOS NATURALES y ActIVIdades RIesgosas
.._ V Ir\ ' INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a lasa. \ ( \ disposiciones aplicables en materia de transparencia. \ I

v " ‘ , - Por un uso responsable\ del papel, las copia de
i Conocimiento de este asunto son remitidas vía 'electráyica.

FECHA DE EXPEDICION: ' ' ' o
\ K f, i CIUDAD DE MÉXICO A, ' Ü 2 AGO 2019

.. ‘ . ' ”2019, Año del Caudiuo «¿Él Sur, Emiliano Zapata". /
No. de BITÁCORA - '

09/AH-0586/07/19 OFICIO No. DGGIMAR.710/ '

‘ Autorizació‘n para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, Sustancias “y materiales tóxicos O peligrosos
Con fundamento en'ï‘los artículos 135 fracción IV, 153‘fraccíón Vl{de LeyGeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción li. 30, 31, 32 y 33‘delReglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y- Certificados de Exportación de PIagUicidas, Nutrientes Vegetales y Sust cias y MaterialesTóxicos b Peligrosos; 29 fracCión l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio ¿Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estable. e la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación, por parte de las Dependencias que ¡ntegranjla Comisión Intersecretaríal p ra el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Eertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que es‘t'ableCe la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y expo ación está sujetaa regulación por parte de la SeCretaría de Medio Ambiente y RecursosïNaturales y 'demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de Iaempresa denominada / . "’\ 'NOMBRE o RAZÓN SOCI’AL Vi . R.F.C. o C.U.R.P. ‘VIGENCIA INICIAL
DOW AGROSCIENCES DE MEXICO, S.A. DE C.v. ‘ _' ,
BOULEVARD EMILIO SÁNCHEZ PIEDRAS NO. 302, DAM 980101SRO 0 2th A50 2-019
INDUSTRIAL XICOTÉNCATL, 'CP. 904 1, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXGAL VIGENCIA FINALTEL;:“(24 x) 4189302; Correo-e: Iuis.benitez@p‘áÏ:Osgéarzga. \ - 1%;07/2020
NOMBRE COMERCIAL
SPINTOR 12 SC / ESCOLTA I ALTE y L XNOMBRE QUÍMICO/IUPAC ' lN/A ._ R yCATEGORÍA TOXICOLOGIegg; 9 FÍSICO
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” ‘¿x ’ xxCONCENTRACIÓN EN (enlaces cox

m x ,3 \> c, " Ii

22’38 . A I /MÍNIMO: 11.02; NOMINÁILÏ aiiÏiGióo; MAXIIt/IM x fi .. .
CANT'DAD R UNlDAD ÜÉiÑÏE'DIQA F11 A%C|0N ARANCELARIA
60900-00 ¡Si L. LITROS ,, j _ á . y asistentes . .
OBJETO DE ¡LA IMPNRÑÉTACIOÑAT ' "" .0 L __ Aa
DISTRIBUCION a A . M A; - em
PAÍS DONDE SE EgAeoRÏA o PRODUCE gAís DE “ 1 DUANAADE ENTRADÉM e
EL PRODUCTO W A L .. . ., a. iCIONAL DE LAAERPiÍiiERo INTEN
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Av. Ejército Nacional No. 223_,_,Co|.AnáhuaC, CP. 1 1320, Alcald ia Miguel Hidalgo,

Ciudadde México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gOb.mx/semarnat "V
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CONDICIONANTES DE LA'AUTORIZACIÓN )

/ \ I

I. La presente autorizacióna? exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable n la materia. .

lI. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento d alguna de las cond¡donantes/establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición: legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la.
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho procedan.
Lo anteriOr con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VlII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la PrOtección al Ambiente.

N III_. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del aterial peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. y ) )

IV. De conformidad con Ios‘arhculo‘sgaí cción l y [31 fracción IX de la LGPGIR, se le infOrma que cofino importadOr de plagmcidasj/debera
presentar para su respectiva levaluaCIó nte esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan dle Manejo Kde
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

V. Ál término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los desti atarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada.- DichalDformación deberá presentarse e medio electrónico

““x

l

Informativo: ' J j
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso e COFEPRIS número 193300121A0626
Pais donde se elabora o produce el producto: USA _ ,-' C

j "K

’ ,\ . . ' j ( EFJQIPRLCISBJ/JC
C. c. e p. Dra. Maria de los angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de. Gestión para la Protección Ambiental.

Ing. Carlos Migíel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' '
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